
E ste  P e r ió d ic o  sa le  M iérco les  y D o m in g o s. Se 
su scr ib e  en las Im prentas de H errero -P ed ro n  y  
C om pañ ía , C alle  del C ura n ú m ero  2 , y  la  que  
está  á cargo de D .  N ico lá s  S o ler , C a lle  de S .  A gu s
t ín  n ú m ero  3o á 8 rs. a l m es para esta  C a p ita l 11c- 
b a d o  casa de los S eñ o res  S u sc r ito r c s .

, a d m ite n  su sc r ic io n es  para fuera de la C apita l 
a 10 r s . a l  m es fra n co  d e  porte. Los A y u n ta m ien 
tos pagaran 5 i  r s . ca d a  tr im e s tr e , según co n tra ta .

Las r e c la m a c io n e s  se h arán  al Sr. G cfc P o lít ic o  
y os a v iso s  q u e  se  d ir ij a n  á la Empresa serán fran 
cos c por e ,  s in  c u y o  r e q u is ito  no se ad m itirán .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

NUM 47. D o m i n g o  12 d e  J u n i o  d e  1 8 ^ 2 .

A R T I G O L O  D E  O F I C I O .

GOBIERNO S U P E R IO R  POLI 1 ICO DE
L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular núm ero  63 .

El In ten d en te  de Rentas de esta pro
vincia con fecha 19 de Abril ú lt im o  me 
dice lo que sigue.

»La Dirección general del Tesoro pú
blico con fecha 11 del actual me dice lo 
s igu ien te .= E l Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en 6 de este mes me ha com uni
cado la siguiente orden de S. A. el R egen
te del R eino .=Excm o. S r.= C o n fo rm án d o - 
se el Regente del Reino con el dictamen 
del Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha servido m an d ar  que las 
licencias que se concedan por los ordinarios 
diocesanos a los Sacerdotes y O rdenados 
in-sacris de que trata la regla 4.1 de la cir
cular de esta Dirección general de 18 del 
m es anterior se sujeten á refrendo del res
pectivo Gefe político cuya autoridad podra 
pegarlo cuando por antecedentes que le 
sean conocidos lo crea conveniente. De o r 
den de S. A. lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes.”

Lo que he dispuesto se inserte en este 
B o le t ín  oficial para inteligencia y conocí- 
c i m i e n t o ^  los interesados. Albacete i o d e  
J u n io  de i8 4 2 .= D ie g o  Monloya.

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A
P R O V IN C IA ". D E  A L B A C E T E .

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito en oficio de 26 de M ayo^últim o 
me dice lo que copio.

» El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la G uerra  con fecha 1 7 
del actual me dice lo que s ig u e .= E xcm o  
S r .= A l  Capitán general de Cataluña digo 
hoy lo siguiente.—He dado cuenta al R e 
gente del Reino del espediente in s tru ido  
con motivo de las reiteradas instancias p ro 
movidas por el Teniente  Coronel g ra d u a 
do D. Pedro  Berges, Capitán retirado en 
Barcelona, en solicitud desque se Je abo
ne como servicio activo el tiempo que  d u 
ran te  la últim a guerra ha desempeñado 
varias Comandancias de armas del Distri
to  militar, por disposición del Capitán ge
neral del mismo; y enterado S. A . , ha te
nido á bien resolver de conformidad con 
el dictamen dado por la Junta general d e  
Inspectores, en tres del corriente m e s , q u e  
tanto á D. Pedro Berges como á los de
más Gefes y Oficiales de la clase de re t i 
rados que durante la ú l t im a  pasada g u e r 
ra hayan servido el cargo de C om andan tes  
de armas de puntos fortificados de rf 
Distrito y de los demas en q u e  U n  ’C 10

perm anente, se abone com o

F ü i É
ictiro a que tengan  d e r e c h o . = D e  orden  de
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S. A lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondían tes.— Lo que 
traslado á V. S. para su circulación en la 
com prensión  de la Provincia de su m ando .”  

L o  que se hace saber por el Boletín 
oficial de esta provincia para que  llegue á 
conocimiento de los Militares residentes 
e n  la misma que se hallen interesados en  
la inserta orden de S. A. el R egen te  del 
Reino. Albacete y Ju n io  i.° de 1 8 4 2 . =  
Francisco García Santibañez.

.t— --rrg-T-rrrrfg

O T R A .

El Excmo. Sr. Capiían general de este 
D istrito  en oficio de 27 de Marzo ú lt im o  
rae dice lo que sigue.

»EÍ Excmo. Sr. Secretario del D espa
cho de la G u erra  con fecha 18 del que 
rige m e dice lo que copio.=Excm o. Señor 
Al Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da digo hoy lo que sigue.—Gonsecuente á las 
indicaciones de la Real orden de 8 de M ar
zo ú lt im o  relativa á la consulta de la Di
rección general del Tesoro publico , sobre 
si las pagas de tocas, cuyo pago continúa  
radicado en el presupuesto de la guerra ,  
han  de hacerse efectivas po r cuenta de d i 
cho presupuesto de la guerra  y adm in is
tración m i l i t a r , ó por el M inisterio  de 
H acienda , y si e n  este ú lt im o  caso, han  de 
serlo en su ín tegro  im p o r te , ó con los 
descuentos que sufren iodo género de p en 
siones , tuvo á bien el R egen te  del Reino 
o í r  á la jun ta  del M onte p ió ,  y al In ten 
dente general m i l i t a r , y teniendo presen
te el artícu lo  16 del g.° reg lam en to  de 
aquel piadoso es tab lec im ien to , según el 
cual aunque  las referidas tocas eran paga= 
das por sus fondos estos se re in teg raban  
A nalm ente  de su  im porte  en  la Tesorería
general ^1 Reino, como asimismo 9"^
Utimca b s  pagas de todas ni las pensiones 
t u * ^ onte Pi° militar p o r  el o r ig e n  )' na 

*2za ^ t e  es tablecim iento , Tue enmartes e s t a b l e c í m i e n i u , i
circunst^*";*  Puede ni debe a l t e r a ^  
fondos, deque la distribución de _

l i t a r , se ha servirlo declarar, que las pa
gas de tocas que se conceden á las familias 
de los militares corno Obligación peculiar 
que  siem pre ha sido del tesoro público lo 
han sido y continúan  siéndolo del p resu 
puesto  del Ministerio de Hacienda , y q ue 
así esta especie de pagos, como el de las 
pensiones del M onte-p io  Militar declaradas 
y que se declaren á las familias de los in 
corporados, bien hayan estos pertenecido á 
las clases activas ó bien á las pasivas del 
E g é rc i to , se les abonen y hagan efectivas 
sin descuento en la cantidad ín tegra  en  
que respectivamente lo sean ó hayan sido. 
— He o rden  de S. A. lo traslado á V, E. 
para su conocimiento y efectos correspon
d ie n te s—Lo transcrivo á V. S. con el p ro 
pio obgeto , y para que disponga tenga ia 
posible publicidad la Superior o rden  que 
antecede insertándola al efecto en el Bole
tín oficial, y demas periódicos que  se p u 
blican en esa Capital.”

Lo que se hace público en el Boletín 
oficial de la Provincia para conocimiento 
de aquellas personas á  quienes pueda in te
resar la preinserta orden. Albacete y Ju n io  
i °  de i8 4 2 .= F ra n c isc o  Garcia S an tR ahez

IN TEN D E N C IA  D E  LA PR O V IN C IA
DE ALBACETE.

Por  la Dirección Genera l  de Rentas Unidas  
se remite á esta Intendencia la comunicación sil
guíente. <

w s m
res manifiésten la urgente necesidad* de q u e  el

«aSESSSSSespuesto por el Consejo de Sres. M i n i s t r o s ,  se 
na servido prevenirme manifieste á V. E . ,  co"
too de su orden lo ejecuto, que  d e t e r m i n á n d o s e  

-en la ley 2 0 ,  t í tulo 1 . ° ,  l ibro VI d e  la N o v í i i -  

toa Recopilación que el producto de Lanzas y  
Medias Anatas fuese siempre una R e n t a  fija de 
a Corona, por cuyo motivo en la misma ley 

sc prohíbe la redención de aquellas cargas , la
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cual estaba permitida por disposiciones ante
riores,  asi como la relevación de su pago, d i -  
cbá Renta continúa siéndolo del Es tado,  y de
be contarse con ella para atender al pago de 
Sus obligaciones. Rara su mayor  subsistencia la 
ley 23 del mismo titulo y libro dispuso no se 
espidiera carta de sucesión, sin que se hiciese 
constar con certificación de la Contaduría ge
neral  de Valores la consignación de finca ó ren
ta equ ivalen tequ ecubr ie se l a  contribución anual  
de  este servicio, supuesta esta obligación, cuyo 
cumplimiento debe exigirse, y  aquellas dispo
siciones tan espresas como terminantes,  la abo
lición de las vinculaciones en nada puede des
virtuarlas^ y por lo t a n t o n o  debe darse lugar 
á renuncias vol un ta r i a sdeT i tu los  m ie n t r a s b a -  
ya  fincas responsables al pago del servicio, bien 
por haberse consignado especialmente sobre 
clláS, bien por haber c o r r i d o u n id a s á l a  sucesión 
del titulo, aunquedespuesfuesenenagenadas  por 
sus poseedores, pues que afectas como hipote
ca ,  llevan legalmente inherente esta obligación 
éó toda traslación de dominio. Adoptando por 
el contrario el principio de admit ir  lás renuú-  
ciás,  vendr ía ,  si no á anular se ,  al menos á ser 
insignificante un tributo que no puede a l t erar 
s e ,  sin la reforma en cuanto á él , del sistema 
t r ibutario ,  lo cual no puede hacerse sino por 
medio de u n a l e y ,  siendo además esta precisa 
pa ra  derogar l a c i t a d a l e y  Ror consiguiente 
mientras esto no se aerifique , l ós poséedoresde  
t í t u l o s  deben pagar p o r c a d a  uno de los que 
obtienen el servicio de L a ñ z a s y  AlediasAnatas 
prefijado, sin admitirse unas renuncias,  que 
c u a l l a d e l M a r q u e s d e R é l g i d a , n o  llevan otro 
objeto que librarse de aquel servicio. En  su vir
tud el Regente del Reino desea se prevenga á 
las U f i c in a s d e lR am o  d e H a c i e d d a  pongan el 
mayor  cuidado, antes de p r o p o n e r l a  caduci
d ad  d e T i t u l o  alguno por falta de rentas,  en 
averiguar s i h u b o f i n c a s  afectas al pago del ser
vició, bien pór expresa consignación , bien por 
correr  umdas  á la concesión del Ti tu ló ,  aun 
cuando después hubtesen sido enagénadas V
p o r u l t t m o , q u e m t e n t r a s l a s R a n z a s y M e d i t ú

llegue á noticia de los interesados en esta P r o 
vincia. Albacete 28 de Mayo de 1 S 4 2 . = I .  I., 
Gerónimo Borao.

cienda,  lo traslado á V. S. para sü conocimien
to,  y  que en adelante le sirva de regla tantr,

g t i p Í K S a í S
S k B E í S B SDilección la in-
L i a  = V" & P ^ a  su inteligencia y  noticia ^  
f ,  Oficinas de esa provincia,  publicándose en

correspor
Z S  18 de Mayo de 1 8 4 a .= L e o W o g :  

" ^ L o  que se hace saber al público para que

JUZGADO DE PRIM ERA  INSTANCIA
D E  Z A M O R A .

E l Lic. D . P a n ta leon  F 'i i in i , J u e z  le tra 
do de prim era  in stanc ia  d e  e s ta  ciu
d a d  de Z a m o ra  y  su p a r tid o , ¿kc.

Por el presente m i edicto, cito, l lam o  
y emplazo á José R o m e ro , vecino de P o -  
zaldez, partido de O lm edo, de oficio te n 
dero am bulante ; A ntonio G av a rr i , A n to 
nio Jiménez, Agustin G av a rr i , estos pia
nos, al que también lo es llamado Carlos 
y al compañero de los mismos cuyo n o m 
bre se ingno ra ,  y que lodos ellos se halla
ron en esta Ciudad en la feria titulada de 
B o ti je ro , que tuvo lugar en  el mes de F e 
brero ú lt im o , y que tam bién  perm anecie
ro n  en el luga r  de M onfarrac inos , y casa 
de los herederos del d ifunto  Diego Esteban 
vecino, que fue de e'l, naturales el A ntonio  
G avarri de M allen , el J im énez de  Caña- 
deta y el Agustin de Villafranca de N avar
ra como presupuestos reos de la causa cri
m inal que sé sigue en  este m i  Juzgado, 
por atribuírseles autores y cómplices en  eí 
robo ejecutado á  Atanasio Lozano, vecino 
de B a m b a , de este dicho p a r t id o ,  m u e r te  
'violenta qué sufrió M artin  J u a n ,  n a tu ra l 
y residente del m is m o , ahorcam iento  in 
ten tado  á el Atanasio y demas escesos ocur
ridos en dicho Bamba en veinte y cinco 
de Febrero  ú ltim o , para que sé presenten 
en  la cárcel nacional de esta Capital, en  
el térm ino de nueve dias á responder á 
«los cargos que les resultan en dicha c a u 
sa , que si así lo hiciesen se les oirá y ad 
ministrará justicia , bajo apercibim iento  de 
que no presentándose en dicho té rm in o  
se seguirá la causa en su rebe ld ía ,  no tif i l  
cando los autos y demas diligencias n u .  
ocurran en los estrados de este Juzgado  * 
les parará el m ism o perjuicio q Ue • ’ ^ 
hiciesen en sus respectivas pe^soiiag v 56 
que no puedan alegar i& norancL '

iw m m á
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C L E R O  SECULAR.

C ontinua la  nota  de las fin ca s  rusticas  
existen tes en esta, provincia , proceden
tes del Clero Secular, las cuales, se h a 
lla n  declaradas en ven ta  por la  ley  de  
dos de Setiembre de  18 4 1 •

_574 Otro id. id. camino de los ter renos , en 
25 rs. á José Charco.

575 Otro id. id. de Barrax en 90 rs. á Mi
gue] Moreno T e v a r , á Antonio y Miguel  Jare-

Tevar.
576 Otro id. id. del Teja r  en 40 rs. á P e 

dro López Bonillo.
577 Otro id. id. Puer ta  de la Villa en 24, 

3 Pedro Garrido.
578 Otro id. id. camino del Carmen , en 

32 á Diego Yehana.
579 Otro id. id. id. en 4 rs. á Pedro Gtnes 

González.
580 Otro id. id. id. en la P ed re ra ,  en oü 

á Juan Torrecillas. . _ ,
581 Otro id. id. en los Vi l lares , en 45 a 

José T eva r .
582 Otro id. id. camino de la Carrasquilla^ 

en 4° ,  a Antonio José Ja reño. >
583 Una h a z a , id. id. camino de Lezuza 

en 399 rs. á Francisco Bautista y  ottros rece 
consortes.

584 Otra id. id. casa de Lanza , sin a r 
rendar.

585 Otra id. id. id. id.
586 Otra id. id. Pozo colorado id.
587 Otra  id. id. casa de las Animas , a r 

rendada á Antonio Onrubia  y Domingo T ev a r  
®1 pacto de siete una.

58b U n a  casa huer ta  , procedente de la obra 
pia del Doctor Encina , calle de Piüicas , a r 
rendada en 300 rs. á Antonio Balz.

589 Una  heredad , que hoy se nombra de 
Tabe rner o ,  id. id. á la izquierda del camino 
Real para  la Gineta , a r rendada en 4 UU rs- a
Juan Lázaro.  . .  , . « t . ,

590 Una tierra cebadal , id. id- j u
Cruces, en 50 rs. á D. Diego Gtmenez,

3‘¡l,C‘Z :  V r M FH '" rfi Francisco

592 Otra id. id. j am o  á la liara em pedrada

consortes. p a ]0

74 rs. i i ,ra i(1. id. junto al campo 3 a 
596 rxs  ̂ Antonio Alarcon y 2 conso 

184  rs. & id. ¡unto á la anter ior ,

599 U na  tierra c e b ad a l , id. id. camino de 
la Gineta en 30 rs. á la de Mart in  Montejano.

600 Otra id. id. junto á la he ra  em pedrad a 
en 2 4  rs. á José Alarcon.

601 Otra id. id. en la Cañada ,  en 1 5 rs. á 
. Miguel Muñoz.

602 Una haza id. id. camino de Fuensanta  
en la que tienen suerte de viña, vatios vecinos 
de dicha villa.

603 Otra id. id. camino de Sisan te , como 
la anterior.

6 04 Otra  id. id. viñas de la Cañada id. id.
605 Otra  id. id. en Madrueganos id. id.
60 6  Ot ra  id. id. camino del Carmen id. id.
607 Otra  id. id. de la Magdalena id. id.
608 Otra  id. id. id. de la Patada id id.
609  U n  cebadal , procedente de la capella

nía fundada por Doña Antonia de la T o r r e ,  
sitio camino de S. Clemente, a r rendado en 1 5 
rs. á Pedro Antonio Girnenez.

610 Otro  id. id. camino de Blanca res,  en 8 
rs. á Matias de Tevar.

611 Otro id. id. id. en 8 rs. á Francisco 
Castillo Botoca.

612 Otro id. id. id. en 8 rs. á Antonio Jo 
sé Cuchillo.

613 Otro id. id. id en 8 rs. á  Alonso Cas
tillo Botoca.

614 Otro id. id. id. en 8 rs. á Sebastian de 
Tevar .

615 Otro id. id. id. en 8 rs. á Bartolomé 
Rodríguez.

616 Otro  id. id. id. en 8 rs. á Francisco 
Castillo Sevilla.

617 Otro  id. id. id. en 8 rs. á Santiago 
La ra .

618 Otro id. id. id. en 8 rs. á José Cle
mente.

61 9  Otro id. id. camino de la H oya  del
Pozo en 10 rs. á Alonso Moreno.

620 Otro id. id. id. en 1 0 rs. á Alonso Ruiz.
621 Otro id. id. id. en 1 0 rs. á la de Ju an  

Francisco Serrano.
622 Otro id. id. id. en 1 0 rs. á Jul ián  Bau

tista.
623 Otro id. id. id. en 10 rs. á la de F r a n 

cisco Castillo.
624 Otro id. id. id. en 10 rs. á Diego Díaz.
625 Otro id. id. id. en 10 rs. á Mart in  Chi

ca no.
626 Otro id. id. id. en 10 rs. á Martin  T o 

boso.
627 Otro id. id. id. en 10 rs. á Manuel

Ruiz menor.
628 Otro Cebadal  procedente  de l a  fund ada  

por Zorrilla , sitio Camino de  Sisante en  8 rs* 
á  Alonso Aranda.

629 Otro id. id. id. en 8 rs. á Antonio Bcr
nardo Botoca. nieeo

630 Otro id. id. id. en 8 rs. a

6 3 1 °  Oiro Id. id. id. en 8 rs. i  Anl° mo

0nrUbia' Y Se
I m p r e n ta r le  H e r r c r o - P e d i  on  y j0  RHina.
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